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ÍSSÜS? PubI,ca-ítentro * la presente causa El Tribunal /'impone la multa de NOVFÍWríKO^NTAYCUATRO DOLARES AMERICANOS (S^ooH Dr t^^™«
por su inasistencia a aaudiencia pública señalada para el día 11 de julio del 2011 alas QShOO en?
SSTLEÍf* C°"ese *<*•«•* General det Estado pJ¿ emita etlür^ecftvo, macándole. que el sancionado es Rscai del DM, de El Oro en delitos d¿
Hidrocarburos; « mismo, oficie* «f señor fiscal Provincial de El Oro indicándole del particular y
contmuaodoconlanTiinitaciondeiacausasevuelTO aSeñalar para el día jueves 21
^¿"^ ™ 2"011' 3 bs 16h30> la »*»« WM« i*™ J'Bgar al procesado
STMfctawS10 JÜMB0 ALVAREL<p,ien —í-"* ~ ,a «¿ESEUUOtadluTS%* «""""""^ °»«« «1 Señor Director Dd C«£ £Renabditaaón Satul de Máchala, para que con las seguridades que el caso amerita remitan al
procesado GONZALO FELEBERTO JUMBO AT VABF7 «», — « — * ..- -niiMi™ ai.™,™ - "™f"-*v ,rT*" alvake^, para su juzgamiento en audiencia
££? / ffK? *2 «««^ara en el Salón de audiencias del edificio d?la Corte Provincial de
Justiciade Ei Or¿ ubicado en las calles Rocafuerte entre Ayacucho yGuayas; ante el Tribunal

D7?;ÍL?w **-»*• Jueces del Tribunal Segundo de Garantías Penales de El Oro; y,
Wü^SÜf^«**»«, secretario Titular. Intervenga el Fiscal del Distrito de El Oro í¿.
WibwCw^AxBdjMy DelegadodelaProcuraduriaGeneraldelEstado. Se vuelve aiSS

»»£!* *•??"? ?d P,a" fij"10 para 1* * reé" d Tribual en aodienda,presente. » bt. de los testigos aoe debe» declarar en la «.dienda, «fJmStH
•M, 1n n«bres yapellidas, la profesión, la residencia de ellas ym¿¡£ las délas
Fiscal, advirtiéadeles alas partes que deben presentar dicha lista can oentne prudencial
para proceder anotificar alos testigos; caso contrario no se admitirán las escritos feera
de ti«Bp« Cúmplase y Notifiques».
W«' %¡FZS%^}*^******* * Arístides Zerda Reyes yDr. Daniel Maldonado
Jueces del Tnbonaf Segundo de Garantías Penales de El Oro

Máchala, 11 de Julio dd 2011
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